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DIVULGACIONES ABREVIADAS: 

 

SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA.  La promoción tiene lugar a partir de las 12:00:01 a. m., 

hora del Este, del 1/3/24 y finaliza a las 11:59:59 p. m., hora del Este, del 28/2/25.  Abierto solo 

para residentes legales de EE. UU. que residan en  

los cincuenta (50) Estados Unidos/D.C., mayores de 18 años.  Consulte las Reglas Oficiales en 

www.weldonwin.com para obtener detalles sobre cómo participar sin realizar una compra, 

restricciones de elegibilidad adicionales, descripciones/restricciones/ARV de premios y detalles 

completos. No tiene validez donde lo prohíba la ley.  Patrocinado por Weld-On Adhesives, Inc., 

455 W. Victoria Street, Compton, CA  90220. 

 

Redes sociales/Banners:  

 

SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA. Finaliza el 28/2/25 a las 11:59:59 p. m., hora del Este.  

Reglas: www.weldonwin.com. Patrocinador: Weld-On Adhesives, Inc. 

 

 

 

Promoción de ganancia instantánea Weld-On 

REGLAMENTO OFICIAL 

 

SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA 

 

DESCRIPCIÓN de la PROMOCIÓN: La promoción de ganancia instantánea Weld-On (la 

"Promoción") tiene lugar desde el 1 de marzo de 2024 a las 12:00:01 a. m., hora del Este ("ET") 

hasta el 28 de febrero de 2025 a las 11:59:59 p. m., hora del Este (el "Período de la 

Promoción").  La participación en la Promoción no constituye participación en ninguna otra 

promoción, concurso o sorteo.  Al participar en la Promoción, cada participante acepta y acuerda 

incondicionalmente cumplir y acatar estas Reglas Oficiales y las decisiones de Weld-On 

Adhesives, Inc., 455 W. Victoria Street, Compton, CA  90220 ("Patrocinador"), que serán 

definitivas y vinculantes en todos los aspectos. 

 

ELEGIBILIDAD:  Solo son elegibles para participar los residentes legales de los Estados 

Unidos que residan en los cincuenta (50) Estados Unidos y Washington D.C., que tengan 

dieciocho (18) años de edad o más. Los empleados, funcionarios y directores del Patrocinador, y 

cada una de sus respectivas matrices, subsidiarias, afiliadas, distribuidores, minoristas, 

representantes de ventas, agencias de publicidad y promoción (colectivamente, las "Entidades de 

Promoción") y los miembros de la familia inmediata, o aquellos que viven en el mismo hogar de 

cada uno no son elegibles para participar en la Promoción o ganar un premio.  La promoción no 

tiene validez donde lo prohíba la ley. 

 

CÓMO FUNCIONA: Durante el Período de la Promoción, escanee el código QR disponible en 

el embalaje especialmente marcado de los productos del Patrocinador utilizando la cámara de su 

teléfono inalámbrico y luego haga clic en el enlace para ser redirigido al sitio web de la 

Promoción o vaya directamente a www.weldonwin.com (el "Sitio web").  En el Sitio web, siga 

las instrucciones en pantalla para completar el formulario de registro en su totalidad y jugar el 

juego.  Una vez que haya completado el juego, se le informará de inmediato si ha ganado un 

premio, sujeto a la verificación de elegibilidad.   

 

Límite de un (1) juego por persona por día.  Para los fines de estas Reglas oficiales, un ‘día’ se 

define como cualquier período de veinticuatro (24) horas durante el Período de la Promoción que 

comienza a las 12:00:01 a. m., hora del Este y finaliza veinticuatro (24) horas después a las 

11:59:59 p. m., hora del Este.   
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A excepción de lo contemplado en estas Reglas Oficiales, la información personal recopilada en 

relación con esta Promoción se utilizará de acuerdo con la Política de Privacidad del Patrocinador 

disponible en https://weldon.com/privacy-policy/.   

 

Determinación del ganador del premio: se generará aleatoriamente una(1) hora ganadora 

generada por computadora para cada premio disponible en esta Promoción.  Si usted es el 

primer participante en jugar el juego en o después de una de las horas generadas 

aleatoriamente, será un posible ganador del premio indicado, sujeto a la verificación de 

elegibilidad.   

 

Las Entidades de la Promoción no serán responsables de la información incorrecta o inexacta de 

las participaciones, ya sea causada por los usuarios de Internet o por cualquier equipo o 

programación asociada o utilizada en la Promoción o por cualquier error técnico o humano, que 

pueda ocurrir en el procesamiento de las inscripciones en la Promoción.  Las Entidades de la 

Promoción no asumen ninguna responsabilidad por cualquier error, omisión, interrupción, 

eliminación, robo o destrucción, o acceso no autorizado o alteración de las participaciones. 

NOTA: La participación debe ser del participante y solo como se indica en estas Reglas Oficiales.  

La participación de cualquier otra persona o entidad, o que se origine en cualquier sitio web u otra 

plataforma, incluida, entre otras, la notificación de suscripción a la promoción comercial o el 

ingreso a los sitios de servicio, se declarará inválida y descalificada para esta Promoción.  El uso 

de cualquier dispositivo para automatizar el proceso de inscripción está prohibido y dará lugar a 

la descalificación. 

 

En caso de una disputa sobre la identidad de un posible ganador, la inscripción se considerará 

completada por el titular autorizado de la cuenta de la dirección de correo electrónico asociada 

con el registro ganador, siempre que dicha persona sea elegible de acuerdo con estas Reglas 

Oficiales. El "titular autorizado de la cuenta" se define como la persona física asignada a una 

dirección de correo electrónico por un proveedor de acceso a Internet, proveedor de servicios en 

línea, proveedor de servicios inalámbricos u otra organización (por ejemplo, empresa, institución 

educativa, etc.) que es responsable de asignar direcciones de correo electrónico para el dominio 

asociado con la dirección de correo electrónico enviada. 

 

Si debido a errores técnicos, de producción o de otro tipo, se reclaman más premios de los 

previstos, el premio previsto se otorgará en un sorteo aleatorio de todos aquellos que presenten 

reclamos supuestamente válidos. No se otorgará más del número de premios establecido en estas 

Reglas Oficiales. TODAS LAS PRESUNTAS JUGADAS GANADORAS ESTARÁN SUJETAS 

A VERIFICACIÓN POR PARTE DEL PATROCINADOR, CUYAS DECISIONES SON 

DEFINITIVAS Y VINCULANTES. UNA "CAPTURA DE PANTALLA" NO ES PRUEBA O 

EVIDENCIA DE UNA JUGADA GANADORA O PREMIO. UN PARTICIPANTE NO ES 

GANADOR DE NINGÚN PREMIO, INCLUSO SI LA PLATAFORMA LO INDICA, A 

MENOS QUE Y HASTA QUE SE HAYA VERIFICADO LA ELEGIBILIDAD DE DICHO 

PARTICIPANTEY LA POSIBLE JUGADA GANADORA Y DICHO PARTICIPANTE HAYA 

SIDO NOTIFICADO DE QUE LA VERIFICACIÓN ESTÁ COMPLETA. EL 

PATROCINADOR NO ACEPTARÁ CAPTURAS DE PANTALLA U OTRA EVIDENCIA DE 

GANAR EN LUGAR DE SU PROCESO DE VALIDACIÓN. CUALQUIER JUGADA QUE 

OCURRA DESPUÉS DE QUE EL SISTEMA HAYA FALLADO POR CUALQUIER MOTIVO 

SE CONSIDERA UNA JUGADA DEFECTUOSA, ES NULA Y NO SERÁ RESPETADA.  La 

presentación de una reclamación de premio es responsabilidad exclusiva del participante. 

 

PREMIOS/PROBABILIDADES: 
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Hay cuatrocientos (400) primeros premios disponibles.  Cada Primer Premio consiste en una 

tarjeta de prepago de $25.   

 

Hay mil (1,000) segundos premios disponibles.  Cada Segundo Premio consiste en una tarjeta de 

prepago de $10. 

 

Hay dos mil (2,000) terceros premios disponibles.  Cada Tercer Premio consiste en una tarjeta de 

prepago de $5. 

 

Las tarjetas de prepago están sujetas a términos y condiciones separados impuestos por el emisor. 

 

NO SE OTORGARÁN PREMIOS NO RECLAMADOS/NO CANJEADOS. Límite de un (1) 

premio por persona por semana durante el Período de la Promoción.  Una ‘semana’ consistirá en 

cada período de siete (7) días durante el Período de la Promoción que comienza cada viernes a las 

12:00:01 a. m. y finaliza el jueves siguiente a las 11:59:59 p. m., hora del Este.  No se permitirán 

alternativas en efectivo o sustituciones de premios, excepto que el Patrocinador se reserva el 

derecho de sustituir premios/premios de valor comparable si un Premio enumerado no está 

disponible por cualquier motivo. Las probabilidades de ganar un premio dependen del 

número total de jugadas elegibles y de la hora y fecha en que se ingresan. 

 

El Patrocinador no ofrece garantías, y por la presente renuncia a todas y cada una de las garantías, 

expresas o implícitas, con respecto a cualquier premio proporcionado por terceros en relación con 

el Sorteo.  SIN LIMITAR LA GENERALIDAD DE LO ANTERIOR, DICHOS PREMIOS SE 

PROPORCIONAN "TAL CUAL" SIN GARANTÍA DE NINGÚN TIPO, YA SEA EXPRESA O 

IMPLÍCITA, Y EL PATROCINADOR POR LA PRESENTE RENUNCIA A TODAS LAS 

GARANTÍAS, INCLUIDAS, ENTRE OTRAS, LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS DE 

COMERCIABILIDAD, IDONEIDAD PARA UN PROPÓSITO PARTICULAR O NO 

INFRACCIÓN.  
 

Los ganadores serán los únicos responsables de todos los impuestos federales, estatales o locales 

(si los hubiera), y de las consecuencias de su declaración, y de cualquier otra tarifa o costo 

asociado con el premio aplicable.   

 

GENERAL: La aceptación del premio constituye la autorización del ganador para que el 

Patrocinador y las partes designadas por este utilicen el nombre del ganador del premio, su 

fotografía, retrato, voz, información biográfica, declaraciones y dirección (ciudad y estado) con 

fines publicitarios y comerciales en todo el mundo, y en todas las formas de medios actuales, o 

que surjan en el futuro, a perpetuidad, sin compensación adicional.  Los Participantes acuerdan 

que las Entidades de la Promoción (A) no serán responsables de, y por la presente se liberan de, 

todos y cada uno de los costos, lesiones, pérdidas o daños de cualquier tipo, incluidos, entre otros, 

la muerte y las lesiones corporales, debido en su totalidad o en parte, directa o indirectamente, a 

la participación en la Promoción o en cualquier actividad relacionada con la Promoción, o de la 

aceptación, recepción, posesión o uso o mal uso de cualquier premio por parte de los 

Participantes, y (B) no han ofrecido ninguna garantía, expresa o implícita, de hecho o de derecho, 

con respecto a cualquier premio, incluidos, entre otros, la calidad o aptitud de dicho premio para 

un propósito particular, su valor, la capacidad de revender dicho premio, o que el premio 

continuará funcionando o se mostrará según lo previsto.  El Patrocinador no asume ninguna 

responsabilidad por cualquier daño al sistema informático o teléfono inalámbrico de un 

participante o de cualquier otra persona que se produzca al participar en la Promoción, o por 

cualquier mal funcionamiento del sistema informático, línea telefónica, hardware, software o 

programa, u otros errores, fallas, transmisiones informáticas retrasadas o conexiones de red que 

sean de naturaleza humana o técnica.  Sin limitar la generalidad de lo anterior, el Patrocinador no 

es responsable de las presentaciones incompletas, ilegibles, mal dirigidas, mal impresas, tardías, 
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perdidas, dañadas, robadas o con franqueo vencido o notificaciones de premios; o por redes, 

servidores, satélites, proveedores de servicios de Internet, sitios web u otras conexiones perdidas, 

interrumpidas, inaccesibles o no disponibles; o por comunicaciones incorrectas, fallas, mezcladas, 

codificadas, retrasadas o mal dirigidas de computadoras, teléfonos o transmisiones por cable; o 

por cualquier mal funcionamiento técnico, fallas, dificultades u otros errores de cualquier tipo o 

naturaleza; o por la captura incorrecta o inexacta de información, o la falla en la captura de 

cualquier información.  Cualquier persona que se encuentre manipulando el proceso de 

inscripción o el funcionamiento de la Promoción, que esté actuando en violación de estas Reglas 

Oficiales, o que esté actuando de manera antirreglamentaria o disruptiva, o con la intención de 

interrumpir o socavar el funcionamiento legítimo de la Promoción, o para molestar, abusar, 

amenazar u hostigar a cualquier otra persona, puede ser descalificada, y el Patrocinador se reserva 

el derecho de reclamar daños y otros recursos de dicha persona en la mayor medida permitida por 

la ley.  No se aceptarán participaciones múltiples reproducidas mecánicamente, ilegibles, 

incompletas, falsificadas, generadas por software u otras automatizadas.  El Patrocinador se 

reserva el derecho de modificar, extender, suspender o rescindir la Promoción si determina, a su 

entera discreción, que la Promoción está técnicamente deteriorada o corrupta o que el fraude o 

problemas técnicos, fallas o mal funcionamiento u otras causas fuera del control del Patrocinador 

han destruido o socavado gravemente o en cualquier grado han perjudicado la integridad, 

administración, seguridad, juego adecuado o viabilidad de la Promoción como se contempla en 

este documento. En caso de que el Patrocinador no pueda otorgar premios o continuar con la 

Promoción según lo contemplado en este documento por cualquier evento fuera de su control, el 

Patrocinador tendrá derecho a modificar, suspender o rescindir la Promoción. Si la Promoción se 

cancela antes de la fecha de finalización designada, el Patrocinador (si es posible) seleccionará a 

los ganadores restantes en un sorteo aleatorio de todos los participantes registrados elegibles y no 

sospechosos a partir de la fecha del evento que da lugar a la cancelación.  La inclusión en dicho 

sorteo será el único y exclusivo recurso de cada participante en tales circunstancias. Estas Reglas 

Oficiales no pueden modificarse o enmendarse de ninguna manera, excepto en un documento 

escrito emitido por un representante debidamente autorizado del Patrocinador.  La invalidez o 

inaplicabilidad de cualquier disposición de estas Reglas Oficiales no afectará la validez o 

aplicabilidad de cualquier otra disposición.  En el caso de que se determine que alguna 

disposición es inválida o de otra manera inaplicable o ilegal, estas Reglas Oficiales permanecerán 

vigentes y se interpretarán de acuerdo con sus términos como si la disposición inválida o ilegal no 

estuviera contenida en este documento. 

  

LEY APLICABLE:  TODAS LAS CUESTIONES Y PREGUNTAS RELACIONADAS CON 

LA DEDUCCIÓN, VALIDEZ, INTERPRETACIÓN Y APLICABILIDAD DE ESTAS 

REGLAS OFICIALES O LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES O 

PATROCINADORES EN RELACIÓN CON LA PROMOCIÓN SE REGIRÁN E 

INTERPRETARÁN DE ACUERDO CON LAS LEYES INTERNAS DEL ESTADO DE 

DELAWARE SIN DAR EFECTO A CUALQUIER ELECCIÓN DE LEY O CONFLICTO DE 

REGLAS O DISPOSICIONES LEGALES QUE CAUSEN LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 

DE CUALQUIER OTRO ESTADO. 

 

LISTA DE GANADORES:  Para obtener los nombres de los ganadores, envíe un sobre con su 

dirección y sello a: Weld-On Instant Win Promotion Winners, Weld-On Adhesives, Inc., 455 W. 

Victoria Street, Compton, CA  90220. Todas estas solicitudes deben recibirse dentro de las seis 

(6) semanas posteriores al final del Período de la Promoción.   

 


